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Parte Oficial 
Presiilcncia del Consejo de Ministros 
SS. BOÍL el R e y y l a R e i n a 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

REAL DECRETO 
E q el expediente y autos de competen

cia promovida entre el Gobernador de 
Santander y el Juez de pr imera ins tancia 
de Ramales, de los ocíales rosulta: 

Que D. Ju>vn Fernández Barquel pro

movió ante el referido Juzgado demanda 
•ivil en iuioio do menor cuantía , a l e a n 

do: que D. Gregorio Eqnizábal , Aloaldc 
que fué del Ayuntamiento de Ramales , 
fué autorizado por dicha Corporación pa 
ra que encargase á persana oompetente 
la fonoaoion de unas Ordenanzas muni

cipales para el buen gobierno de ¡a mu

nicipalidad y conviniera sobre los gastos 
que originasen; que el mismo Equizábal , 
en cumplimi nto de dicho aoaerdo y ha

Oten lo uso de la autorización que por é! 
te le confirió, encargó al recur ren te la 
confección de las mencionadas Ordenan

xas; que el demandante las formó en efeo 
to, y en sesión que celebró en 26 de Mar 
lo de 1899 la Corporación municipal , 
fueron aprobadas por unanimidad; que 
bebiendo si Jo aprobadas por el Goberna 
dor, el Ayuntamiento acordó que se pu 
•ie an en vig >r y si oumpliesen en c u a n 

to fuese posible; que aprobadas la9 Orde 
nINZ v por el Municipio y corroborada 
la aprobación por la Autoridad superior , 
•e creyó el demandante en el dereoho de 
reclamar de la Corporación municipal el 
Importe do su t rab «jo; y que el Ayunta

miento, de conf rmidnd oon lo informado 
por la Comisión de Hacienda, aoordó en 
10 de Febrero de 1900 negarse al pago 
de esta redamac ión ; en ta súplica de su 
demanda ¿o icitaba D. J u a n Fernández 
Barquel que en el Juzgado se sirviera de

clarar que el Ayuntamiento de Ramales 
le era deudor de la cantidad de 750 pe

setas, y uulo y sin efeoto el expresado 
acuerdo de 20 de Febrero de 1900: 

Que el Síndioo del Ayuntamiento de 
Ram les contestó la demanda, alegan lo: 
la incompetencia del Juzgado para cono

cer del asunto por razón de la materia; 
qne aun en el caso de que el J u z g a d o 
fuese oorapet?nte para conooer de la 
cuestión, la demanda no se había presen

tado dentro del término d e treinta días, 
que al efeoto oonoede el ar t . 172 de la 
ley Municipal; que el Alcalde no fué fa

oultado para encomendar a persona ex

tralla al Ayutaraiento la f.irraaoión de Ia9 
Ordenanzas municipales; que se le facul

tó únicamente para oonvenir con una 
persona competente en lo que se refería á 
la formación de un plano de población, 
oomo se deduoia del sentido literal del 
acuerdo de 26 do Febrero de 1899 y co

rroboraba la lógica; y que, apar te de to

do lo expuesto, consideraba excesiva la 
cant idad que se reclamaba. Se pedia en 
la súplica de esta contestación que el 
Juzgado se declarase incompetente para 
conocer del asunto, sin resolver en cuan

to al fondo del mismo, ó que, en otro oa 
so, desestimase la demanda, absolviendo 
al Ayuntamiento demandado: 

Que e! Alcalde de Ramales acudió al 
Gobernador de Santander en solicitud 
de que promoviese cuestión de compe

tencia, y la Comisión provincial informó 
que el Gobernador podía, si lo est imaba, 
requerir de inhibición al Juzgado por las 
razones que exponía en su ofioio el Ayun

tamiento rec lamante : 
Que el Gobernador requirió, en efeoto, 

al J u z g a d o pura que dejase de conocer 
del indicado juicio, p o r entender que su 
resolución correspondía á la Administra

oión, fundándose: en que siendo de la ex 

clusiva competencia de los Ayuntamien

tos el gobierno y dirección do los Intere

ses peculiares de los pueblos, según pre

viene el ar t . 72 de la ley Municipal, oon 
arreglo al número 1.° del art . 84 de la 
Constitución, oorr spondiéndoles t am

bién las atribuciones que determina el 
ar t . 7 4 de la misma ley para el onmpli 
miento de las obligaciones, siendo, entre 
otras , la de formación de las Orde

nanzas municipales de policía urbana y 
rural , h1 de Ramales le corresponde acor

dar todo lo que con este servicio se refie

re, como lo ha hecho, y resolver lo que 

considere más oonveniente respecto A 
las reclamaciones que se le presenten; en 
que contra los acuerdos tomados por los 
Ayuntamientos en asuntos de su compe

tencia, se oonoede por el art . 171 de di 
cha ley recurso de alzada para ante el 
Gobierno de la provinoia á los que se 
orean perjudicados por la ejecución de 
los mismos, debiendo ser interpuestos 
dentro del plazo de treinta días, con ta 

dos desde la notificación adminis t ra t iva , 
por lo que el D Juan Barqueí debió in

terponer ante dicho Gobierno el recurso 
qne le oonoede el artículo citado, s iendo, 
por lo tanto, improcedente la demanda 
promovida ante el Jnzgado para r e d a 

mar el pago de la cantidad que el Ayun 
tamiento de Ram Mes dice le adeuda por 
la confecoión de las Ordenanzas muni

cipales; y en q a e , t ra tándose, como se 
trata, de un servicio municipal y de ca

ráoter puramente administrat ivo y com

prendido entre los que determina la ley 
Municipal, al Gobierno civil de la pro

vincia de Santander corresponde resol

ver la cuestión objeto del juicio de menor 
cuant ía promovido ante el Jnzgado : 

Que sustanciado el incidente de com

petencia, el Juez diotó auto en que sostu

vo su jurisdicción; y habiendo el Gober

nador, de acuerdo con la Comisión pro

vincial, insistido en el requerimiento, r e . 
sultó un conflioto, en el oual recayó el 
Real decreto de 11 de Enero de 1901, de

clarando mal fjrmada la competencia, 
que no habla lugar á deoidirla y lo acor

dado, por no haberse citado para la vista 
al Ministerio fisoal: 

Que sustanciado de nuevo el incidente 
en ¡a parte á que afectaba el vioio ad

vertido en su sustanciación, diotó auto el 
Juez en que s t deolaró competente, adu 
ciendo extensas consideraciones en con 
testación A las que el Gobernador a laga 

ba , y exponiendo, además, que fundada 
la inhibición en la copia que acompaña 
al ofioio requirente de lo expuesto por el 
Ayuntamiento, que niega exista contrato 
alguno celebrado con el demandan te , y 
manifestando que no existe dato alguno 
en las oficinas de la Corporación que se 
relacione con los servicios cuya re t r ibu

ción se reclama, no es posible que por la 
Administración se t rate de llevar á su 

conocimiento el ejercicio de acciones d e 

rivadas de un contrato cuya existencia 
niega, pues sabi lo es que para qne la 
Administración pueda llamar á su cono

oimiento el cumplimiento de obligacio

nes, es indispensable, no sólo qne éstas 
consten y sean conocidas, sino que. por 
su carácter y esenoiabilidad, la ley las 
encomiende directa y especialmente A sn 
jurisdicción, y todas estas circunstancias 
faltan en absoluto desde el momento en 
que por la Corporación municipal se n ie 

ga la existencia del contrato, ante c u y a 
negativa no es posible atr ibuir le oaráo

ter administrativo exclusivo y que no le

siona ni perjudica derecho de par t icular 
agraviado, único cas i en que no cabe in

terponer demanda ante Juez ó Tr ibuna l 
oompetente: 

Que la reclamación entablada por don 
Juan Fernández Barqueí es esencialmen

te civil, porque afecta directamente A 
sus derechos privados oomo part icular , 
derivados del contrato do arrendamien

to de servicios que con el mismo afirma 
oelebró el Aloalde D. Gregorio Equizá

bal para redacoión de las Ordenanzas 
munioipales, según autorización qne el 
dicho Alcalde obtuvo de la Corporación 
que presidía; y quo al invooarse que el 
Alcalde se extralimitó en el uso de las fa

cultades conferidas, que no podía ni d e 

bía delegar el Ayuntamiento facultades 
y prerrogat ivas exclusivas, todo esto es 
mater ia que podrá diluoldarse en la sen

teñóla al apreciar las exoepoiones pro

puestas por el demandado, pero que no 
afectan en manera alguna á la cuestión 
de competenoia suscitada, porque no al

teran el contrato esencialmente civil de 
la acción ejecutada en la demanda ; ci ta 
el Juez , además de las disposiciones qne 
el Gobernador invoca, los artículos 169 
y 172 de la ley Municipal, y dA como 
vistas las citadas por las partes: 

Que remitido el auto á la Comisión 
provincial, estimó que, en ou*nto la d e 

manda tiende á que se anule nn acuerdo 
del Ayuntamiento, el asunto es de la 
competencia de la Administración, según 
el ar t 171 de la ley Municipal, pero en 
lo que se refiere á la reclamación de pa

go de las 750 pesetas, e3 de la jur isdic

ción ordinaria: 
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Que el Gobernador, á consecuencia de 
este informe, acordó insistir en el r eque 
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que, en su nueva sus 
tanoiaciún, ha seguido sus trámites: 

ViBto el ar t . 74 de la ley Municipal vi-
gente , según el cual, para el onmpli 
miento de las obligaoiones de los Ayun
tamientos, corresponden A éstos muy es
pecialmente, entre otras atribuciones, la 
formación de las Ordenanzas municipa
les de policía u rbana y ru ra l : 

Visto el art . 28 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, cuyos dos primeros 
párrafos dicen: «el conocimiento de las 
ouestiones que se sueoiten ent re la Cor 
poracióo interesada y el rematante , re 
ferentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos, sobre 
nulidad de los mismos ó sobre indemni
zación de perjuicios, corresponderá á los 
Tribunales de pr imera instanoia de la 
jurisdicción que sea competente pa ra 
conocer de estas cuestiones en los contra
tos celebrados por la Administración g e 
neral del Es tado . A toda demanda con
tenciosa habrá de preceder reclamación 
en.la vía gubernat iva , en la oual oauaará 
e»tado el acuerdo de la Corporaoión con
tratante , fuera de los casos expresamen
te exceptuados en este Real decreto»: 

Visto el ar t . 5.° de la ley reformada 
para el ejercicio de la jurisdicción con -
tencioso administrativa, según el cual 
continuarán atr ibuidas á dicha jurisdic
ción las cuestiones referentes al cumpli 
miento, inteligencia, rescisión y efectos 
de les contratos celebrados por la Admi 
nistrac'ón central , provincial y munici
pal para obras y servicios públicos de 
toda especie. 

Considerando: 
1.° Que U presente cuestión de com

petencia se ha promovido por haber r e 
clamado ante los Tribunales ordinarios 
D. J u a n Fernández Barqueí el pago de 
cierta cantidad por la formación de las 
Ordenanzas manicipales del pueblo de 
K i i n s t a n d o al propio tiempo qtie 
se declare nnlo y sin efecto el acuerdo 
en que el Ayuntamiento de dicho t é rmi
no municipal se negó á satisfacer la su
ma que por tal conoepto se le reclamaba: 

2.° Que hayase ajustado ó no el Al
calde d e Ramales á las atribuciones que 
pa ra la formación de las Ordenanzas 
municipales le confirió el Ayuntamiento, 
y estuviese ó no debidamente autorizado 
por el acuerdo de esta Corporación para 
encomendar tal trabajo, mediante re

tribución, A un partloular, no es punto 
este que afecte A la ouestión de oorape 
teno'a planteada, puesto que A la misma 
jurisdicción á quien corresponde en ten
der en el contrato por razón de la mate
r ia , es A la que incumbe ó habrA incum
bido en su día decidir u l e s extremos, y 
resolveren consecuencia si por v i r tud de 
ellos quedó ó no obligada la Corporaoión 
munioipal: 

3.° Que siendo indiscut ible que A la 
Administración corresponde r e s o l v e r 
acerca de los contratos celebrados por 
ella para obras y servicios públicos de 
tales especies, y A los Tribunales ordina
rios compete entender en los demAs, que
da reducida la cuestión que el presente 
oonflioto de jurisdicción plantea A de te r 
minar si es ó no servido público la r e -
daooión de u n a s Ordenanzas municipales 
de policía u rbana y rural : 

4 . ° Que aun caando la formación de 

dichas Ordenanzas tenga por objeto el 
cumplimiento de las obligaciones que la 
ley impone A los Ayuntamientos, y v a y a , 
por tanto, encaminada al cumplimiento 

! de servicios que de ellos dependen, no 
1 puede, sin embargo, estimarse que la me

ra redacción de esas Ordenanzas, pa ra 
que sean después aprobadas por quien 
corresponda, constituya por si sola un 
servicio público: 

o .° Que al encomendar esa redacción 
A un partionlar, celebra, por consiguien-. 
le, el Ayuntamiento un oontrato mera
mente pr ivado en que obra como persona 
jurídioa, y sólo cuando una vez redacta
das las aprueba , procede con su carácter 
de Administrador del Municipio, y aun 
en tal caso, más que realizar un serv ido , 
usa de un* atr ibución. 

6.° Que, por tanto, corresponde A los 
Tr ibunales ordinarios entender en la 
cuestión A que la demanda de D. J u a n 
Fernández Barqueí se refiere. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre do Mi Augus 'o Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Ruino, 

Vengo en decidir esta competencia A 
íavor de la Autoridad judicial . 

Dado en Palacio A veintisiete de Di
ciembre de mil novecientos uno. 

MARÍA CRISTINA 
El P re f r i don to dol Congojo de M i n i s t r o s , 

P l - A X C d C M M a l C O 1 n ; u » l n , 

Ministerio ds Hacienda 
REAL ORDEN 

A propuesta de la Direcolóu general do 
lo Contencioso del Estado, y en cumpli 
miento de lo que dispone el a r t . 60 del 
reglamento orgánico de la misma y Cuer
po de Abogados del Estado, reformado 
por Real deoreto de 2b" de Noviembre úl
timo; 

S. M. el REY (Q. D. G . ) , y en 8U nom
bre la REIXA Regente del Reino, ha teni
do á bien aprobar el adjunto cuestiona
rio, que h:»brá de servir pa ra el ejercido 
de las oposiciones p a r a d ascenso en turno 
de mérito á Oficiales de primera clase y 
á Jefes de Negociado de tercera en el re
ferido Cuerpo. 

De Real orden lo digo á V. I, pa ra su 
conocimiento y efeotos consiguientes. Dios 
gua rde á V. I . muchos afios. Madrid 30 de 
Diciembre de 1001. 

U R Z A I Z 
Sr. Director general de lo Contencioso del 

Estado. 

CUESTIONARIO OFICIAL 

T E J Í A S 
1. Reconocimiento y condiciones de 

existenoia de las personas jur idioas de 
todas clases.—La Iglesia católioa y las 
fundaciones piadosas como sujetos de de
rechos y ob igaolones civi les. 

2 . Precedentes históricos, carácter , 
composición, atribuciones, modos de f u n 
cionar y terminación d d oonsejo de fa
milia en Espafia y sus diferentes regiones. 

3. Bienes de dominio público,su carác
ter y con liciones. 

Bienes privativos del Estado, su ca
rácter y condiciones. 

4. Bienes que se consideran del Esta
do para los efectos de la desamortización. 
—Derechos y deberes del Estado en ouan-
to A los mismos, según las leyes comunes 
y las desamortizadoras. 

5. Fundones del Estado en lo re la t i 
vo al aprovechamiento de aguas púb l i 
cas en genera l . 

Funciones del Estado en lo relativo en 
propiedad minera. 

6- Legislaoiótvhipoteoaria vigente en 
España; principios en que desoanga ó in
fluencia do las mis:uas en las disposicio
nes reglamentarias de Hacienda sobre 
cobro de tributos y demAs rentas públi 
oas por la via de apremio acerca de bie
nes inmuebles y dereohos reales . 

7. Legislación de bienes mostrenoos 
y modificaciones introducidas en la mis 
ma por el vigente Código civi l . 

8. Testamento otorgado en Espafia, 
sus condiciones esenciales y examen de 
la jurisprudencia sobre la mater ia .—Ca
rácter, condioiones y requisitos de la mi -
sión otorgada por el Código civil al Esta 
do como heredero ab in tes ta te 

0. Causas, sus clases, oaraoter-es esen
ciales y presoriptibilidad. 

10. Naturaleza, clases, extensión, 
efeotos y extincióu de las fianzas en ge • 
neral , y de las que se otorgan á favor 
del Estado para toda d a s e de servicios 
y en g i r tttttfl d-3 oargos públioos. 

11. De la prescripción como medio de 
adquirir y perder el dominio con arreglo 
al derecho común y la legislación espe
cial sobre bienes desamortizados. 

12. Patria potestad y adopción según 
las leyes de Navar ra , Aragón y Cata
luña. 

13- Disposiciones de los fueros de 
Aragón, CtUlufla, Navar ra y Vizcaya 
referentes á la mayor edad . 

14- Usufructo ó viudedad foral ser 
gún las leyes vigentes en Aragón, Cata,-
lufia, Baleares, Navar ra y Vizcaya. 

15 Forma délos test imentos y so
lemnidades de éstos en Navar ra , Aragón, 
Catalufia y Vizcaya. Testamento de her-
mandad ó mancomún. Testamento oló
grafo en Catalufia. 

16. Cuándo se defiere al Estado la he
rencia intestada en Aragón, Catalufia y 
N a v a r r a . 

17. Legitimas, según la ley común y 
los fueros de Aragón, Catalufia, Nava r ra 
y Vizcaya. 

18. Conoepto del dereoho penal , ex 
posición y orítioa de las principales e s -
cnelas. Criterio fundamental do nuestro 
Código penal en lo que al delito y la p e 
na se refiere. 

19. Circunstancias modificativas de 
la responsabilidad criminal y su examen 
oientífloo. ¿Constituyen delito alguna,» de 
las agravantes? La reincidencia en los 
delitos de contrabando y defraudación. 

20. Delitos especiales.—Razón por 
qué no están incluidos en el Código, 
penal.—Contrabando y defraudación.— 
Especialidad de estos delitos, tanto por la 
ley sustantiva que los r ige como por la 
forma especial del prooeiinileuto. Expo
sición de las leyes penales especiales q u e 
complementan el Real deoreto de 20 de 
Junio de 1852 

2 1 . Examen de los delitos cometidos 
por los funcionarios públicos.—Casos en 
que interviene el Abogado del Estado y 
forma de la intervención. — Delitos come
tidos por loa part iculares cu los que 
tiene intervencióu el Abogado del Estado 
y forma de ésta. Fal tas cometidas por loa 
funcionarios públioos y cometidas por los 
part iculares , en cuya persecuoión está 
interesada la Hacienda. 

22. Comparecencia del Estado enjui 

cio como aotor y oomo demandado ó 
oitado de evicoión, sus oondiciones, leyes 
y disposiciones que la regulan y efeotos 
de la contravención de las mismas. 

23. Defensa gratui ta de los litigantes 
pobres; condición-s de su concesión, ca
rácter y efectos de Us resoluciones judi 
ciales que la otorguen ó nieguen y reglas 
de conduota que han de observar los 
Abogados del Estado en esta clase de 
incidentes. 

24. Pago de costas procesales en que 
haya sido condenado el Estado en juicio 
oivil, disposiciones aplicables, diversa 
competenoia del Estado y de los Tr ibu
nales en la materia. 

Honorarios devengados por los Aboga
dos del Estado en juicio, su regulación, y . 
exacción, cuando proceda. 

25. Vía gubernat iva como provia A 
la judicial ; su caráoter, requisitos, t r a 
mitación y principales analogías y dife
rencias con respeoto A los aotos de con
ciliación y excepciones dilatorias. 

26. Examen del t í t . 11. libro 2.° de la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente ó in
tervención del Abogado del Estado en los 
juicios á que se refiere. 

27. Juioio sobre nulidad de títulos 
de la Deuda robados ó extraviados y 
emisión de duplioados. Intervención del 
Abogado del Estado en esta clase de ju i 
cios y funciones que le corresponden en 
los mismos. 

28. Interdictos, sus olases y eficacia 
con respecto A providencias administra
tivas. 

20. Juicios de lo criminal en q u e es 
necesaria la intervención del Abogado 
del Estado, diversa representación que en 
los mismos corresponde A ésie y reglas A 
que debe atenerse la defensa del Estado 
en dichos juicios. 

30. Principales trAmites y medios de 
prueba admitidos en el juicio oral y pú« 
bllco en materia cr iminal . 

Del juioio por jurados en lo relativo A 
los delitos de funcionarios públioos en el 
ejercido de sus funciones. 

3 1 . Representación y defensa de la 
Administración general del Est ido en los 
Tribunales provinciales de lo Contenoio-
so-administrativo y reglas á que deba 
sujetarse. 

32. Tramitación del recurso oonten-
oioso-administrativo en primera ins tan
cia, excepoiones dilatorias y recursos uti-
lizables. 

33. Capellanías colativas familiares. 
—Declaración administrativa do e x c e p 
ción . 

Capellanías laicales familiares.—Ca
pellanías colativas no familiares.— I n 
tervención del Estado en los pleitos refe
rentes á estas fundaciones. 

34. Fundaciones pars dotar doncellas, 
prebaudas para estudiantes, limosnas á 
pobres —Memorias de misas.—Interven
ción del Estado en los pleitos relativos á 
esas fundaciones. 

35. Fandamento de la especialidad 
de los contratos administrativos.—Dife
rencia entre los contratos administrativos 
y de derecho civil. 

36. Efectos de IOB contratos adminis
trativos.—Obligaciones que se de lucen 
de la falta de cumplimiento de los 
mismos. 

37. Bienes de la Iglesia sujetos A per
mutación, y bienes que no fueron objeto 
de la misma no obstante su carácter 
eclesiástico.—Fundamento de la devolu-
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oión al Clero de los bienes exoeptaados 
de la permutación. 

3g. Capacidad de las instituciones de 
Beneficencia y de lostruooión púb l ios 
para adquirir bienes y para poseerlos.— 
Derecho de diohas instituciones á indem
nización por la venta de sus bienes. 

39. Atribuciones gubernat ivas , a d 
ministrativas y contenciosas del T r i b u 
nal de Cuentas del Reino. 

40. Concurrencia y prelación de c r é 
ditos.—Derecho espeolal del Estado en es-
te punto.—Fundamento y plazos para la 
oaduoidad de oró Utos contra el Estado, 
—Crítioa de la legislación sustantiva v i 
gente sobre reivindicación de títulos ro
bado» ó ex t rav iados . 

•11. Bases generales en que debiera 
fundarse la reforma de la legislación s o 
bre dereohos pasivos de los funcionarios 
públioos. 

12. Ventajas é inconvenientes do que 
la contribución territorial sea de cupo ó 

de cuota.—¿Bs defendible la legislación 
aotual sobre partidas fallidas? 

Medios que pudieran adoptarse p a r a 
la administración de las Ünoas e m b a r 
gadas por falta de pago do contribución 
hasta quo faer* efeotiva au venta , oon el 
fin de evitar que se sustraigan al pago 
del tributo. 

43. Ventajas ó inconvenientes de fun-
dar la contribución industrial en la de
claración de beneficios hecha por los 
contribuyentes.— ¿Seria conveniente la 
formación de un padrón de industrias?— 
Medios que podrián utilizarse para ello. 

44. ¿Es conveniente el sistema de pre
sunciones que sirvo do fundamento á la 
fijación de ouotas de la contribución in
dustrial? —Medios que pudieran adop ta r 
se para fijar la utilidad que sirve de fun
damento á dicha contribución. 

45. Bises en que descansa la con
tribución de utilidades estableoida por la 
ley de 27 de Marzo de 1900. ¿Puede 
defenderse la subsistencia de los tipos 
fijados por la misma? 

Extensión que en el orden científico 
debería tener un impuesto general sobre 
utili la l e s elementos que se han tenido 
en ouenta en otros países para establecer 
esta contribución. 

46. Fundamento de los dereohos de 
importaoión y exportación.—Ventajas é 
Inconvenientes de su aotual forma de 
pago. 

47. Convenienoi* de reformar la 
legislaoión vigente en cnanto á la sanción 
estableoida para penar las faltas y los de
litos en materia de Aduanas —Bases en 
que podría fundarse la reforma. 

48. Ventajas é inconvenientes del im
puesto de Consumos! Medios que podrían 
adoptarse para su reforma ó supresión. 

49. Carácter del impuesto de T imbre . 
Su fundamento científico. ¿Se ajusta á 
éste la legishoión aotual? Juloio crítico 
de la sanción correccional estableoida 
Para los infractores de la vigente legisla
ción del Timbre . 

50. El uso de papel sellado en los 
Pleitos ¿convendría sustituirle por un 
timbre único al iniciarlos, proporcionado 
* la cuantía ó importancia del pleito? 
¿Convendrí-i asimismo sustituir los dere
ohos y honorarios de los curiales y Abo
gados por otro t imbre idéntico? Medios 
toas práoticos y sencillos de real izar es
tas innovaciones en beneficio de los liti
gantes, de los ouriales, del Estado y de 
* pronta y buena administración de 

j n s t i c . i l y sin perjuioio do la condena de 
costas á I 0 3 l i tigantes temerarios. 

51 . Examen de las disposiciones d e 
la legislación vigente del Timbre en 
cuanto á las acciones y obligaciones 
emitidas por Bancos y Sociedades.—Jui
cio critico de las mismas. 

52. La legislación aotual del impues 
to de derechos reales, ¿responde á p r i n 
cipios verdaderamente científicos?—Re • 
formas convenientes en cuanto á las ba
ses fundamentales del mismo. 

53. Ventajas é inconvenientes de for
mar dos impuestos separados con los dos 
grandes grupos en que se dividen los ao-
tos sujetos al impuesto de dereohos 
reales.— Bases bajo las cuales podría es
tablecerse en España el sistema progre-
sional para la tributación por el impuesto 
de derechos reales. 

54. Forma y oonoepro de tributación 
por el impuesto de derechos reales de los 
oontratos de arrendamiento, de obras y 
de suministros.— Reformas convenientes. 

55. Contrato de hipoteca.— Conceptos 
del mismo sujetos al impuesto de dere
chos reales.—Cuantía de tr ibutación.— 
Venta jase inconvenientes de sujetar á 
tributación por el impuesto de dereohos 
reales los intereses de los préstamos que 
actualmente están gravados por la con
tribución de util idades. 

56. Actos sujetos por la legislación del 
impuestode dereohos reales oon relación á 
las Sociedades.—Reformas convenientes 
respeoto á la misma. 

57. ¿^eria oonveniente establecer co
mo necesaria y obligatoria la coraproba -
ción de valores en todos los actos sujetos 
al impuesto de derechos reales? Bases 
para su establecimiento si se estima con
veniente esta reforma. 

58 Medios ó disposiciones que d e b e 
r ían adoptarse para la ordenada y eficaz 
investigación eo el impuesto de dere chos 
reales . 

69. Manera de l iquidar las capitula, 
oiones matrimoniales con nombramiento 
de heredero, reservándose el Ins t i tuyeme 
fegún costumbre alto aragonesa, el seno-
rio mayor, usufructo y administración.— 
Fundamento de la opinión que Be sus 
tente. 

60. Competencias adminis t ra t ivas .— 
Su naturaleza y Autoridades á quienes 
corresponde promoverlas.—Juioio critico 
de la maieria.—La intervención del Mi 
nisterio flsoat en los Tr ibunales a quienes 
se requiere de inhibición, ¿debe ser del 
ordinario ó de los Abogados del Estado, 
después del Real daoreto de 16 de Marzo 
de 1886?—Caso negativo, ¿convendría la 
intervención de éstos representando a la 
Administración para defender el derecho 
de la misma ejercitado por la cuestión de 
competencia? 

61. Competencias de jurisdicción.— 
A quién corresponde intervenir como 
Ministerio fiscal en las que se promueven 
eu las causas de contrabando y defrau • 
dación, ¿al Ministerio fiscal ordinario ó á 
los Abogados del Estado, según el art . 14 
del Real decreto de 16 de Marzo de 18S6? 
—Fundamentos de la práctica del Tr ibu
nal Supremo dando intervención al pri
mero.—Conveniencias de restablecer la 
buena doctrina consignada en dicho Real 
decreto. 

62. Concepto y origen his 'órioo de los 
recursos de fuerza Su nomencla tura se
gún la legislaoión ant igua, número y cla
se de los quehan quedado subsistentes 

por legislación aotual y causas políticas 
y jurldioas de esta reduooiÓn.—Ley dé 
unificación de fueros y preoedentes de la 
misma.—Comparación dó las leyes dé 
Enjuiciamiento civil y la vigente respecto 
de la interposición y admisión de estos 
recursos . 

¿Son ve rdaderas competencias de j u 
risdicción?—Situación respect iva de los 
Tr ibunales eclesiásticos y de los ordina
rios en estos recusos, según que los p ro 
muevan los primeros, ó lo-* litigantes, ó 
el Ministerio fiscal.—Cuando interesan 
al Estado, como persona jurídica, estos 
recursos, ¿debe preparar los ante el T r i 
bunal .-clesiástico ó interponerlos d i 
rectamente an te la Audiencia? 

63. Los incidentes de pobrezi , tal cual 
están regulados por la aotnai ley de En
juiciamiento civil, ¿llevan el fin que se 
propone U ley de administrar justioia 
gra tui ta á los pobres? ¿A qué abusos se 
presta este büuefioio?—Las reglas para 
otorgarle, ¿se ajustan á u n a equi ta t iva 
ponderacióu de loa medios de fortuna del 
presunto pobre?—¿Convendría adicionar 
la prisión subsidiaria por insolvencia en 
defecto de pago de la condena de costas? 

Madrid 30 de Diciembre de 1901. = El 
Direotor general , Antonio Fida lgo . 

Ministerio da Gracia y Justicia 
REAL OKDEN 

Exorno. S r . : Aprobados por las Cortes 
los presupuestos generales del Estado, y 
aprobada, por tanto, la plaza de Inspector 
general de Prtsiones, incluida en el de 
este Ministerio, cuya plaza fué c reada 
por los ar ts . 3.° y 18 del Real decreto de 
27 de Mayo último, que reorganiza el per
sonal y servicios de Prisiones, en confor
midad al referido ar t . 18; 

S. M. el R E Y ( Q . D G.), y en su nombre 
la REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se anuncie la correspon
diente convocatoria, señalando para la 
admisión de solicitudes el plazo de veinte 
días, á contar desde esta feoha. 

Las solicitudes se presentarán en la 
Dirección general de Prisiones, acompa
ñadas de . los documentos en que se 
justifique que c a i a aspirante reúne los 
requisitos exigidos en el mismo a r t IB 
del citado Real decreto, pudiendo además 
presentar comprobantes de méritos y 
servicios para que el Tribunal los aprecie. 

Los ejercicios de oposición serán tres. 
El primero consistirá eu contestar oral

mente á las siguientes lecciones de los 
programas publicados por Real orden de 
19 de Junio del corriente año en la Qa 
ceta de Madrid del 23 del mismo mes y 
rectificados en la del 27 siguiente: dos 
lecciones de legislaoión y sistemas peni
tenciarios comparados; dos de Historia de 
los sistemas de penal ida J; dos de Siste
mas de colonización y una lección de ca 
da uno de los de Prisiones, Reformato
rios, Establecimientos y otases de Pa t ro 
nato; Eoonomía política y Hacienda p ú 
blica; Agricultura; Dereoho político; Ar
quitectura penitenciaria y Geografía 
penitenciarias. 

El segundo ejeroioio consistirá en al 
exposición del sistema, régimen y orga
nización más oonveniente de un estable
cimiento penal, de una Cároel celular ó 
de aglomeración, ó de una Colonia penal 
ó Penitenciaria. 

Consistirá el tercero: 1.°, en la lectura 
y análisis de un párrafo impreso en fran

cés y en su traducción al castellano; 2.*, 
en escribir, en idioma francés, una comu
n icad *m dirigida á una Autoridad c e n 
tral superior, dando ouenta de un se rv i -
oio de Prisiones; 3.°. en la exposioión de 
un tema relativo ,áV Prisiones en idioma 
francés. 

Cada ejercicio s e verificará en di a 
distinto, y todos serán públioos. 

Las lecciones del primer ejeroioio se 
saearán á la suer te por el opositor. Al 
efeoto, el Tr ibunal colocará en una u rna 
tantas bolas, correlativamente n u m e r a 
das, cuantas sean las lecciones del pro
g rama más e x e n s o , y el aotuante contes
tará acto seguido 4 la lección correspon
diente á cada número . 

El tema del segundo ejeroicio se s t o a r á 
también á la suerte p ir el mismo aotuan
te, quien seguidamente expondrá el siste
ma, el régimen y, la organización de ser
vicios del establecimiento que el número 
designe, para lo cual hará el 1 un Penal , 
el 2 una Cároel y el 3 una Colonia. 

En el tercer ejercicio, el Tribunal e n 
t regará un libro impreso en francés al 
aspirante , y éste leerá un párrafo, por 
el mismo Tribunal designado, de las dos 
páginas por donde el libro se haya 
abierto casualmente. El mismo Tr ibuna l 
designará la otase do comunicación que 
hayan de redaotar los opositores. El tema 
que ha de exponerse oralmente en 
franoés se sacará también á la suer te . 
Conocido el número, se elegirá el c o 
rrespondiente del programa relativo & 
Prisiones que el Tr ibunal designe, y el 
opositor será incomunicado por espaoio 
de ocho horas, durante ouyo tiempo podrá 
pr p t r a r la exposición, facilitándole los 
libros que desee. Transcur r idas las ocho 
horas, se constituirá el T r ibuna l , ante el 
cual verificará el opositor su ejeroioio. 

Los opositores se constituirán en t r in
cas ó binoas para ejercitar, y á c a d a 
actuante y en cad t ejeroioio objetarán 
sus contrarios, pa ra lo cual el Tr ibunal 
concederá los correspondientes turnos, 
pudiendo también el mismo Tr ibuna l 
objetar y preguntar al ac tuan te . 

Terminado el tercer ejeroioio, califica
rá el Tr ibunal acto continuo, y hará la 
propuesta á que se refiere el párrafo 
cuarto del a r t . 18 del Real deore tode27 
de Mayo antes oitado, teniendo en cuen -
ta los ejercicios de cada opositor y los 
méritos y servicios que haya justificado. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oonsigu : entes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Dioiembre de 1901. 

TEVERGA 
Sr. Direotor general de Prisiones. 

(gobierno Civil 
I n s t r u c c i ó n pública 

Con arreglo á lo dispuesto en los a r t í cu 
los 287 y 283 de la ley de 9 de Septiem
bre de 1857 y 7.° y 8.° del Deoreto de 6 
de Agosto de 1874, procede la renovaoión 
de los Vooales de las J u n t a s de pr imera 
enseñanza que por haber oesado en el 
oargo de Concejales ó en ooncepto de 
padres de familia llevan desempeñando 
el oargo ouatro años. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia remitirán á este Gobierno una 
terna, acordada por el Ayuntamiento 
respeotivo, pa ra el nombramiento del 
Conoejal ó padres de familia que hayan 

http://jnstic.il
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de ser Vocales de dichas Jun tas en el 
bienio de 1902 y 1903. 

Madrid 2 de Enero de 1902 .=El Go
bernador , A . Barroso. 

295.—345. 

Diputación Provincial 
No habiéndose poi ido oelebrar subas

ta hasta la feoha oon las formalidades 
neoesarias para el suministro de papel y 
objetos de esoritorio, a9Í OOIBO de oarbo
nos y leñas para las Oficinas Centrales 
de la Diputación provincial de Madrid , 
se abre concurso público, que Analizará 
el dfa 10 del corriente, á las doce de la 
mañana , en tanto que se adjudiquen d e 
finitivamente las subastas, A fin de que 
los que deseen tomar parte en ellos pue
dan presentar las proposiciones corres
pondientes en la Seoretarla de dicha Cor
poración . 

M i í r i d 4 do Enero de 1902. = E l Seore-
tario, C. Pozzi . 

285.—346. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
El Exorno. Sr. Alcalde, por deoreto de 

esta fecha, se ha servido disponer se ab ra 
oonourao público por cuatro días para 
admitir proposiciones para el suministro 
de piensos con destino al ganado de a r r a s 
t re del material del servioio de l impie 
zas. 

Los que quieran Interesarse en el pre
sente concurso presentarán sus proposi
ciones en pliego cerrado, en el registro 
general de esta Secretaria, todos los dias 
laborables, á oontar d asde el dia 2 de 
Enero próximo, hasta el 7 inoluslve, de 
diez de la mañana á dos de la t a rde , cu
yas proposiciones s¿ formularán á tipo 
libre en papel sellado de 12.* oíase y en
tendiéndose que la Aloi ldta- Presidencia 
podrá deseohar todas las que se presen
ten ai no estimara conveniente pa ra los 
intereses municipales los tipos de precios, 
y que en caso de ser adjudica io el ser
vioio á alguno de los oo.ioursautes hab rá 
éste de constituir la fianza que ajuicio de 
la Alcaldía oonsiderc suficiente á g i r a n 
tir el cumplimiento de la oferta. 

Madrid 31 de Diciembre de 1901.=El 
8eoretario, Francisco Ruano. 

2 9 1 . - 3 4 5 . 

T e s o r e r í a de H i c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n I n d u s t r i a l y u t i ü 
dade.H 

Año de 190í 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dicta lo la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
articulo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900. declaro ímursos en e! p r i 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100. sobre el importe de sus descubiertos, 
á los contribuyentes sujetos á dicha tr i
butación en Madrid que pertenecen á las 
zonas quinta, tercera y cuar ta y que re
sultan incluidos en l t relaoión prece-
doote. 

En cumplimiento del articulo 51 de la 

misma Instruooión, publiquese esta pro-
I videnoia en el B H K T . V OFICIA t. de la p r o -
i vinoia y entregúense á la aooión ejecuti-
¡ va los respectivos valores previos los r e 

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en oonformidad 

de lo prevenido en dicho artioulo 51 . 
Madrid 29 de Diciembre de 1901.=E1 

Tesorero de Haolenda, Emilio Gutiér iez 
Gamero. 270—346. 

Dirección general de Agricultura, ndustria 
y Comercio. 

Con objeto de combatir por todos I03 
medios que proporcione la oienoia la epi
zootia de glosopeda, y descubierto r e 
cientemente por el Doctor Guido Bacoe-
lii un método curativo de dicha dolencia, 
esta Dirección general ha tenido por con
veniente disponer la publioación de la 
téonioa de dicho método, tal como se e x 
plica por el Cate lrátioo de la Escuela de 
Veterinaria de esta corte D. Dalmaoio 
García é Isoara. 

El método ourativo de G. Baocelli se 
fundamenta en que htelendo llegar d i 
rectamente el sublimado corrosivo á la 
sangre, ataca y destruye rápidamente al 
agente patógeno de la fiebre aftosa. 

La aplioaoión del método es sencilla, 
sobre todo en los rumiantes, que son los 
unióos animales en que se ha experimen
tado, pues sólo consiste en inyectar á los 
enfermos por la vía intravenosa, cada 
veinticuatro horas y durante tres dias 
consecutivos, cierta dosis de la prepara * 
oión siguiente: 
Agua destilada ó este

rilizada 100 gramos . 
Sublimado corrosivo.. I g ramo. 
Cloruro de sodio 75 oentlgramos. 

La dosis de esta solución que se de^e 
inyectar van . según los oasos: pa ra los 
bovinos jóvenes, de dos d cuatro centí
metros cúbicos, según la gravedad del 
ci80; para las rases adultas de regular 
a lzada , de cuat ro d seis centímetros cú
bicos, y para los bueyes oorpulentos y 
toros, de seis d ocho centímetros cúbicos. 

Elección del vaso.—Tanto por su ca
libre como por la posición superficial que 
ooup*. debe preferirse la vena yugu la r ; 
sin embargo, también se opera con faci
lidad en la vena mamaria . 

Instrumentos necestrios.—En real i 
dad , só¡o se necesita una buena jer ingui
lla de nyecciones hipodérmicas, de oin-
co ó de diez centímetros cúbicos de ca
pacidad; pero no está de más tener á 
mano un par de tijeras curvas sobre el 
plañe y un bisturí pequeño. Siempre que 
sea posible debe emplearse la jer inga 
Roux, y, en su defecto, el modelo Luer, 
pues tanto la pr imera como la segunda 
pued n desinfectarse f cilmente en agua 
hirviendo. 

Técnica de la inyección.—Se principia 
por de .infectar el o impo operatorio, y , 
al efecto, se oorta el pelo de la par te , se 
lava éata con agua jabonosa primero, 
después con alcohol, y por último, con 
so'ución fenicada al 5 por 100 ó con la 
sublimada á 2 por 1 003. 

Hecho esto, se aplica por el operador, \ 
alrededor de la base del cuello, una liga- . 
dura circular, comprimiéndola lo necesa
rio hasta que las yugulares se hagan 
aparentes. Entonces se procede á intro -
ducir la «guia en la vena, cuidando de 

I que la punta del instrumen'o mire al c o 
razón, y se verá salir en seguida la san

gre por el orillólo exterior de la oánula , 
si efectivamente la aguja ha sido bien 
colocada. Aoto oontinuo se ajusta el cuer
po de bomba de la jeringa en la boquilla 
de la aguja, se afloja la l igadura y se 
procede á inyectar. 

El a c ó operatorio de introduoir la 
aguja en la vena se faoilita g randemen
te, oomo es natural , si á la colocación de 
aquélla antecede la práctica de una pe
queña incisión que interese la piel de la 
par te . 

Bueno es advert ir que el operador debe 
tener limpias y desinfectadas las manos , 
que la aguj t ha de e s t a r acéptica, y que 
la jeringuilla, además de bien limpia, no 
debe contener, después de oargada, ni la 
más pequeña burbuja de aire , para evi
tar la penetraoión de este fluido en las 
venas. 

Indicaciones— Los Veterinarios italia
nos que por encargo de G. Baccelli, ao-
tual Ministro de Agricultura de dicha 
nación, aplicarou el método que nos ocu
pa, deducen: 

1.° Que las inyecciones intravenosas 
de sublimado son eficaces en onalquier 
período de la enfermedad, aun ouando 
existan lesiones extensas en la booa y en 
las extremidades, pues aceleran su cura
ción, y lo que es más importante, impi-
den que sobrevengan otras complicacio
nes g raves . 

2.° Que la eficacia del meto lo es ma
yor cuando la enfermedad está en su oo-
mienzo. En este naso, la fiebro disminu
ye en ponas horas, las úlceras de la booa 
y del canal bifl^xo toman un aspecto ro -
sáoeo, y el animal, pagado uno ó dos dias , 
busca el alimento, disminuyendo notable
mente la cojer i. Por otra par te , cohibe 
también la aparición de nuevas aftas. 

3.° Este método dioen que es verda-
detamenté maravilloso cuando se aplioa 
en el periodo prodrómioo de la enferme
dad, período en el oual el único síntoma 
observable es la alta temperatura del 
animal enfermo. 

Aplicándole en este periodo se logra 
que la enfermedad abor te , y por consi
guiente, que no aparezoa localización al
guna 

4.° Que la cfloaola dj l método es po
sitiva, aun tratándose de la forma m a 
ligna do la flsbre aftosa, ó sea en la q u e , 
además de las manifestaciones en la booa 
y en las extremidades, ap t r e o e n otras 
en los pulmones y en los intestinos, que 
ooasionao casi siempre la muer te . 

Si esto resultase clorto, 11 curación de 
la fiebre aftosa será taoilísima, le poco 
coste y de breve duraoión. Bascará que 
los propietarios de r e a e s vacunas m a n s a s 
tomen ó manden tomar p. ir m n f i a n a y 
tarde la temperatura de todos los anima
les del mismo establo desde el momento 
que en él aparezoa el primer caso, y así 
que en a lguna res se aprecie maroada 
hipestermia que ni p u e l a u r ibu i r se A 
causas f\cilraecte a p r e c i a b l n , someterla 
desde luego al tratamiento por t a s inyeo* 
ciones intravenosas de subüm-tdo. 

Según los datos estadísticos comunica 
dos á Baccelli por los Veterinarios i tal ia
nos G. Cosco, C. Giovanni, A. Ciannetti 
y algunos oíros, y llevados por el inven
tor del método al XI Congreso Nacional 
de Medicina in 'e rn*, oelebrado en Pisa á 
Gnes de Octubre último, los resultados 
obtenidos son excelentes, puesto que di 
ch s documentos arrojan un 10J por 100 
de curaciones. 

En España aún no se ha ensayado eu 
debida forma el método Baocelli para 
poder formar juioio exacto de sus venta-
jas , y. por tanto, no es posible emitir por 
ahora opinión alguna definitiva. Esto 
no obstante, bueno es que se divulgue el 
nuevo método de tratamiento de la fiebre 
afosa, á fin de que los Veterinarios espa
ñoles puedan ponerlo en práotioa y po-
der en su día confirmar ó re n iñear el 
aprecio que de él hacen I03 Profesores 
italianos. 

Lo que oomunico á V. I. para conooi. 
miento de los ganaderos , de los Inspec
tores Veterinarios provinciales, Subde. 
legados de Veterinarios, Veterinarios mu
nicipales y demás Profesores dedicados 
al ejeroicio de esta ciencia, debiendo 
V. I. publicar esta instrucción en el Bo-
i . K i i x o F i o t A i de esa provinoia. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Enero de 1902.=El Direotor 
general , Gómez S igu ra .=Sr . Gobernador 
de la provincia d e . . . 

Providencias judiciales. 
Juzgados de primera instancia 

LATÍN a 
En virtud d¿ providenoia del Sr. Juez 

de primera instan- ia ó instrucción del 
distrito de la Latina le esta corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto, contra Constantino 
Cantin, Antonio Fernández O'ero y Ro 
sendo Rodríguez FernAndez, se cita ó las 
personas que so crean ser dueñas de dos 
bandejas, dos vasos, un platillo y una 
copa de las que se sirve a g i a r t ien te y 
ouy s efectos son de los que se usan en 
los cafetines, para que comparezcan en su 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General C istafios, 
dentro de*, término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, oon objeto de r oibirlas declara
ción y ofrecerlas el sumario; bajo aper 
cibimiento de ser declaradas incursas en 
la multa con que se las conmina, sin per-
juioio de adoptarse o r a s determinacio
nes á fio de obligarlas á efectuar dicha 
oomparecenoia. 

Madrid 31 de Dioiembre de 1 9 0 1 . = 
V o B.°=Rubio. = EI Escribano, Licen
ciado Juiiáu Cobo Caualeías. 

251.—34ó. 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
distrito de la Universidad da esta corte, 
dictada en el dia de hoy en el sumario 
que se instruye por falsedad en documen
to públioo, en virtud de denuncia de 
doña Eloisa Muniesa Pio<zo, se cita á 
doña Elisa Sánchez Alvarez, esposa de 
D. Felipe C-mo Beuedí. qu i ha vivido en 
la calle de Fuencarra l , 123, cuyas demás 
circunstancias p¿r>onales y ac tu i l p a r a 
dero se ignoran, para qu - comparezca en 
su Sala audiencia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
dentro dei término de quinto dia, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los perió ticos ofl-
cii ies, con objeto de ser oída en dicha 
causa en 1* forma que la 'ey es t ib l -ce ; 
bajo apercibimiento de ser declara la in
cur ia eu la mu ta de 25 pesetas con que 
se la conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinación s á fio de ubi g irla 
á cfe j tu t r dioh i comparecencia. 

Madrid 31 de Diciembre de 1901.= 
V . # B . °=Móndez .=E Bsoribino, Fer.uin 
Suarez y J iménez. 

249.—315. 

Escuela tipoütogrática del l l oap ie io . 
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